
Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA 
S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Chango Guanotuña Sergio Rodrigo , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
050161897-9; de estado civil casado; y, la señora Molina Cela Rosa Elena, portadora 
de la Cédula de Ciudadanía No. 050163167-5, de estado civil casado entre si, 
mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTES; el señor 
Coba Farinango Froilan Isaias, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
172168861-0 y, la señora Caiza Collaguazo Maria Gabriela, portadora de la Cédula 
de Ciudadanía No. 171992173-4, de estado civil casado entre si, mayores de edad, 
nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y 
voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito 
la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por 
lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 
transferencia referida. 

E TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a señor Coba 

Farinango Froilan Isaias, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 1,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 0000179, 02 de agosto de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

  

Atentamente, 

PE De Hébico TL 
E 

Chango Guanotuña Sergio Rodrigo, Mo' ela Rosa Elena 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
C.C. No. 050161897-9; C.C. No. 050163167-5 

  

Coba Fatínango Froilan Isaias, Caiza Collaguazo Maria Gabriela 
CESIONARIO CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 172168861-0; C.C. No. 171992173-4; 

 



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA 
S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Naranjo Molina Nelson Antonio, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
171506373-9; de estado civil casado; y, la señora Nole Ramírez Margarita Fernanda, 
portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 172153258-6, de estado civil casado entre 
si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTES; el señor 
Tasiguano Roman Eduardo Ramiro , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
171256154-5 y, la señora Cañar Llumiquinga María Transito, portadora de la Cédula 
de Ciudadanía No. 171236602-8, de estado civil casado entre si, mayores de edad, 

nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y 
voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito 
la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por 
lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 
transferencia referida. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a señor Tasiguano 

Roman Eduardo Ramiro, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 1,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N” 0000509, de fecha 02 de agosto de 

2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

l- 

Naranjo Molina Nelson Antonio, Nole Ramírez Margarita Fernanda 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
C.C. No. 171 : C.C. No. 172153258-6;    

71m AP 
Tasiguano Roman Eduardo Ramiro, Cañar Llumiquinga María Transito, 
CESIONARIO CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 171256154-5; C.C. No. 171236602-8, 

 



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA 
S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Tacuri Minarcaja Segundo Juan , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
060395226-8; de estado civil soltero; mayor de edad, nacionalidad ecuatorianos, en 

calidad de CEDENTES,; el señor Urgiles Correa Carlos Eduardo , portador de la 
Cédula de Ciudadanía No. 110391655-5 y, la señora Lomas Pozo Liliana Lorena, 

portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 172094052-5, de estado civil casado entre 
si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en 

forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos 
convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, 
adjunta al presente; por lo que, soliciamos se digne REMITIR a la 
Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a señor Urgiles 

Correa Carlos Eduardo, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 1,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 0000869, de fecha 02 de agosto de 

2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

Y 

Tacuri Minarcaja Segundo Juan, 
CEDENTE 
C.C. No. 060395226-8; 

<fE E 
Urgiles Correa Carlos Eduardo, Lomas Pozo Liliana Lorena, 
CESIONARIO CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 110391655-5; C.C. No. 172094052-5, 

  

  
  

 



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA 
S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Chicaiza Cevallos German Gustavo , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
170011892-8; de estado civil casado; y, la señora Obando Ortiz Cecilia Eufemia, 
portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 170790175-5, de estado civil casado entre 
si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTES,; el señor 
Criollo Cajamarca Pedro Manuel, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
172063589-3 y, la señora Tasiguano Tashiguano Elvia Mercedes, portadora de la 
Cédula de Ciudadanía No. 172123860-6 , de estado civil casado entre si, mayores de 
edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y 
voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito 
la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por 
lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 
transferencia referida. 

E TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a señor Criollo 

Cajamarca Pedro Manuel, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 1,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 0000149, de fecha 02 de agosto de 

2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

man Gustavo, En = Cecilia Eufemia 

Atentamente, 

    
Chicaiza Ceval 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
C.C. No. 170011892-8; C.C. No.170790175-5 

He MT pi 
Criollo Cajamarcá Pedro Manuel, Tasiguano Tashiguano Elvia Mercedes, 
CESIONARIO CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 172063589-3; C.C. No. 172123860-6



Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA 
S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Morejón García Nixon Hidalgo , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
020112368-4; de estado civil casado; y, la señora Meléndez Pérez Raquel Iraida, 

portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 020161314-8, de estado civil casado entre 
si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTES,; el señor 
Miquinga Flores Gabriel , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171602073-8 y, 
la señora López Yánez Rosa María, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 
171575508-6, de estado civil casado entre si, mayores de edad, nacionalidad 

ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus 
propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 
que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 

transferencia referida. 
a TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a señor Miquinga 

Flores Gabriel, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 

ORDINARIA DE USD $ 1,00, registrada en el libro de Títulos o Talonario de 

Acciones con el TITULO N* 0000449, de fecha 02 de agosto de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

   arcía Melérídez Pérez Raquel Iraida 

CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
C.C. No. 020112368-4; C.C. No. 020161314-8 

AA 
Miquinga Flores Gabriel, López Yanez Rosa María, 

CESIONARIO CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 171602073-8; C.C. No. 171575508-6, 

Quito, 22 de octubre de 2015 

 



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA 
S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Asimbaya Pazmiño Walter Iván , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
1710589571; de estado civil casado; y, la señora Hidalgo Valdiviezo Judith del 
Cisne, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 171504981-1, de estado civil casado 
entre si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTES, el 
señor Cañar Llumiquinga Marco Patricio, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
171861670-7, de estado civil soltero, mayor de edad, nacionalidad ecuatorianos, en 
calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y 
personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se 
digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a señor Cañar 

Llumiquinga Marco Patricio, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 1,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 000059, de fecha 02 de agosto de 

2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

a 52 SÁ Y 

simbaya Pazmiño Walter Ivan, Hidalgó Valdiviezo Judith 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
C.C. No. 1 9571; C.C. No. 171504981-1 

         
   

  

   
     Cañar Llumiquinga Marco Patricio, 

CESIONARIO 

C.C. No. 171861670-7; 

 



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA 
S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Eras Dávila Efrén , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170831780-3; de 
estado civil casado; y, la señora Quimbiulco Gordon María Esther, portadora de la 
Cédula de Ciudadanía No. 170945340-9, de estado civil casado entre si, mayores de 
edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de, mayor de edad nacionalidad 
ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; el señor Ibañez Collaguazo Jose Miguel, 
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171212513-5; y, la señora Miquinga Flores 
Maria Trancito, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 171226812-5, de estado 
civil casado entre si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de 

CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y personales 
derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y 

DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a 
la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a señor Ibañez 

Collaguazo José Miguel, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 1,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 0000239, de fecha 02 de agosto de 

2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

  

Atentam 

Eras Davila Efren, Quimbiulco Gordon María Esther 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

C.C. No. 170831780-3; C.C. No. 170945340-9 

PF des EGG 
Ibañez Collaguazo José Miguel, Miquinga Flores Maria Trancito, 
CESIONARIO CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 171212513-5; C.C. No. 171226812-5; 

 



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA 
S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Lucero Torres Eniber Nicolas , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
180265300-4; de estado civil casado; y, la señora Gutiérrez Saavedra Myriam 
Guadalupe, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 050263357-1, de estado civil 

casado entre si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de 
CEDENTES; el señor Miquinga Flores Alejandro Marcelo , portador de la Cédula de 
Ciudadanía No. 172635198-2, de estado civil soltero, mayor de edad, nacionalidad 
ecuatoriano, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus 
propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 
que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 
transferencia referida. 

tl. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a señor Miquinga 

Flores Alejandro Marcelo, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 1,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 0000389, de fecha 02 de agosto de 

2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

   
C.C. No. 180265300-4; C.C. No. 050263357-1 

aio Flores Alejandro Marcelo, 
CESIONARIO 
C.C. No. 172635198-2; 

Quito, 22 de octubre de 2015



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 

Solis Moya Walter Rodolfo 
G E R E N T E G E N E R A L 
COMPAÑÍA D E T R A N S P O R T E E N TAXIS E J E C U T I V O S T R A N S R U M I C H A C A 
S.A 
Presente.-

De nuestras consideraciones: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Tapi a Veintimill a Cesar Israe l , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
050135421-1; de estado civil casado; y, la señora Flore s Recald e Sandr a Eiizabeth , 
portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 1712038106, de estado civil casado entre 
si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTES; la señora 
Torres  Arza Lup e Janeth , portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 171029608-6 y, 
el señor Ayai a Sergi o Enrique , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170685705-
7, de estado civil casado entre si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en 
calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y 
personales derechos; hemos convenido y suscrito la T R A N S F E R E N C I A DE 
A C C I O N E S y D E R E C H O S , adjunta al presente; por lo que, solicitamos se 
digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

I. TRANSFERENCI A DE ACCIONES: 

EL C E D E N T E , por convenir a sus intereses T R A N S F I E R E a la señora Torre s 

Area Lup e Janeth , en su calidad de C E S I O N A R I O , U N A A C C I O N NOMINATIVA 

ORDINARIA D E U S D $ 1 ,oo, registrada en el libro de Títulos o Talonario de 

Acciones con el TITULO N° 0000929, de fecha 02 de agosto de 2013. 

La inversión que realizamos entre C E D E N T E Y C E C I O N A R I O es de U S D 

100zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA. 0 0  dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

CEDENTE 
C.C. No. 050135421-1; 

CONYUGE CEDENTE 
C.C. No. 1712038106 

CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 170685705-7, 

CESIONARIO 
C.C. No. 171029608-6; 



Quito, ¿¿ de octubre dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Z Ü I  t> 

Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
G E R E N T E G E N E R A L 
COMPAÑÍA DE T R A N S P O R T E E N TAXIS EJECUTIVOS T R A N S R U M I C H A C A 
S.A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Presente. -

De nuestras consideraciones: 

Quit o Quinch e Jho n Efren , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 110269856-8; 
de estado civil casado; y, la señora Chamb a Malla Lorgia Susana , portadora de la 
Cédula de Ciudadanía No. 171015682-7, de estado civil casado entre si, mayores de 
edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTES: el señor Tituañ a 
Murminach o Deibi Xavier , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171743926-7. y, la 
señora Guachami n Chipantash i María Fabiola , portadora de la Cédula de Ciudadanía 
No. 171774039-1, de estado civil casado entre si, mayores de edad, nacionalidad 
ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus 
propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 
T R A N S F E R E N C I A DE A C C I O N E S y D E R E C H O S , adjunta al presente; por lo 
que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 
transferencia referida. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL C E D E N T E , por convenir a sus interese s T R A N S F I E R E a señor Tituañ a 
Murminach o Deibi Xavier , en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 1,oo, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N° 0000659, de fecha 02 de agosto de 

2013. 

La inversión que realizamos entre C E D E N T E Y CECIONARIO es de USD 100.oo 

dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

CEDENTE 
C.C. No. 110269856-8; 

Chamb a Malla Lorgi a Susana , 
CONYUGE CEDENTE 
C.C. No. 171015682-7 

Tituañ a Murminach o Deibi Xavier , 
CESIONARIO 
C.C. No 171743926-7: 

Guachami n Chipantash i María Fabiol a 
CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 171774039-1 



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
G E R E N T E G E N E R A L 
COMPAÑÍA DE T R A N S P O R T E EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA 
S.A 
Presente.-

De nuestras consideraciones: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Naranj o Cadena Lui s Trajan o , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
170875911-1; de estado civil divorciado, mayor de edad, nacionalidad ecuatorianos, 
en calidad de CEDENTES; el señor Sori a Navarret e Juli o César , portador de la 
Cédula de Ciudadanía No. 171752142-9 y, la señora Cajas Crioll o Ménic a Soledad , 
portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 171900199-0, de estado civil casado entre 
si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en 
forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos 
convenido y suscrito la T R A N S F E R E N C I A DE A C C I O N E S y D E R E C H O S , 
adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la 
Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

I . TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL C E D E N T E , por convenir a sus intereses TRANSFIERE a señor Sori a 
Navarret e Juli o César , en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 
NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 1,oo, registrada en el libro de Títulos o 
Talonario de Acciones con el TITULO N° 0000509, de fecha 02 de agosto de 
2013. 

La inversión que realizamos entre C E D E N T E Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

Naranj o Cadena Lui s Trajan o 
CEDENTE 
C.C. No. 170875911-1; 

CESIONARIO 
C.C. No. 171752142-9; 

CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 171900199-0, 



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA 
S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Hidalgo Vega Marcelo, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170725875-0; de 
estado civil divorciado, mayor de edad nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 
CEDENTES el señor, Lomas Pozo Julio Javier, portador de la Cédula de Ciudadanía 
No. 171514491-9, de estado civil casado; y, la señora Zurita Román Hilda Liliana, 
portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 172104644-7, de estado civil casado entre 
si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en 

forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos 
convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, 
adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la 
Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

l TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a señor Lomas Pozo 

Julio Javier, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 

ORDINARIA DE USD $ 1,00, registrada en el libro de Títulos o Talonario de 

Acciones con el TITULO N* 0000229, de fecha 02 de agosto de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentament: 

Hidalgo Vega Marcelo, 
CEDENTE 
C.C. No. 170725875-0; 

   EL omas Pozo Julio Javier, Zurita Román Hilda Liliana 
CESIONARIO CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 171514491-9; C.C. No. 172104644-7,



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA 
S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Armas Barahona Segundo Anibal , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
171316069-3; de estado civil casado; y, la señora Mangua Tarapues Eugenia 

Abigail, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 171375463-6, de estado civil 
casado entre si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de 
CEDENTES, el señor Cajamarca Reinoso Mario Wilfrido, portador de la Cédula de 
Ciudadanía No. 170769478-0 y, la señora María MargaritaTituaña Murminacho, 

portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 170705273-2, de estado civil casado entre 
si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en 
forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos 

convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, 
adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la 
Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a señor Cajamarca 

Reinoso Mario Wilfrido, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 1,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 000029, de fecha 20 de mayo de 

2012. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 
Eug ent ELA 

  

<A) moto 
Armas Barahona Segundo Anibal,  Mangua Tarapues Eugenia Abigail 

     

    

CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
C.C. No. * 171316069-3; C.C.No. 171375463-6 

ADAL 
BRE IaO Més, ñ 

Cajamafca Reinoso Mario Wilfrido, Maria MafgaritaTituaña Murminacho 
CESIONARIO CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 170769478-0; C.C. No. 170705273-2 

 



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA 
S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Vizuete León Romel Ricardo , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
171058078-6; de estado civil soltero, mayor de edad, nacionalidad ecuatoriano, en 

calidad de CEDENTES; el señor Guayasamín Salguero Juan Miguel , portador de 
la Cédula de Ciudadanía No. 171283508-9 y, la señora Valenzuela Tituaña Celia 

Catalina, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 171774031-8 , de estado civil 
casado entre si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de 
CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y personales 

derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y 
DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a 
la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a señor Guayasamín 

Salguero Juan Miguel, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 1,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 00001079, de fecha 02 de agosto de 

2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

izúete Leon Romel Ricardo, 
CEDENTE 
C.C. No. 171058078-6; 

ZA | 
Guayasamín Salguero Juan Miguel, Valenzuela Tit elia Catalina, 
CESIONARIO CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 171283508-9; C.C. No. 171774031-8 

  

 



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA 
S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

López Villena Héctor Rigoberto , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
120410816-9; de estado civil soltero; mayor de edad, nacionalidad ecuatorianos, en 

calidad de CEDENTES; el señor Loza Suasnavas Wilmer Eriborio , portador de la 
Cédula de Ciudadanía No. 170992861-6 y, la señora Gaona Cabrera Cruz Gudelia, 
portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 171285186-2, de estado civil casado entre 
si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en 

forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos 
convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, 
adjunta al presente; por lo que, soliciamos se digne REMITIR a la 
Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

ll TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a señor Loza 

Suasnavas Wilmer Eriborio, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 1,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 0000359, de fecha 02 de agosto de 

2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

  

López Villena Héctor Rigoberto, 
CEDENTE 
C.C. No. 120410816-9; 

libido 
Loza Suasnavas Wilmer Eriborio, 
CESIONARIO CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 170992861-6; C.C. No. 171285186-2, 

   



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA 
S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Torres Pereira Ángel Amable , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
170938801-9; de estado civil divorciado; mayor de edad, nacionalidad ecuatoriano, en 
calidad de CEDENTE; la señora Arcos Paredes Ángela Bolivia , portador de la 
Cédula de Ciudadanía No. 171019500-7 y, el señor Orbe Marín León Ricardo, 
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170799841-3, de estado civil casado entre si, 
mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en 

forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos 
convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, 
adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la 
Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

¿9L,. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la señora Arcos 

Paredes Ángela Bolivia, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 1,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 00001019, de fecha 02 de agosto de 

2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

“TF enAr A 

To í le, 
CEDENTE 
C.C. No. 170938801-9; 

    olivia, e Marín León Ricardo, 
CESIONARIO ONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 171019500-7; C.C. No. 170799841-3, 

Quito, 22 de octubre de 2015 

 



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA 
S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Sánchez Fierro Nelson Antonio , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
020005901-2; de estado civil soltero; mayor de edad, nacionalidad ecuatoriano, en 

calidad de CEDENTE,; el señor Toala Bonilla Johnny Efren , portador de la Cédula 
de Ciudadanía No. 130857794-7 y, la señora Cadena Noguera Patricia Mireya, 
portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 171607309-1, de estado civil casado entre 
si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en 

forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos 
convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, 
adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la 
Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

“1, TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a señor Toala 

Bonilla Johnny Efren, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 1,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 0000749, de fecha 02 de agosto de 

2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente,    
C.C. No 020005901-2; 

Ss 

S Bonilla Johnny Efren, Cadend Noguera Patricia Mireya, 
CESIONARIO CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 130857794-7; C.C. No. 171607309-1, 

Quito, 22 de octubre de 2015 

 



  

Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA 
S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Ojeda Cruz Miguel , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170846231-0; de 
estado civil soltero, mayor de edad, nacionalidad ecuatoriano, en calidad de 
CEDENTES,; el señor Tasipanta Suntasig Carlos Alfredo , portador de la Cédula de 
Ciudadanía No. 050098081-8 y, la señora Chitupanta Achote Martha Margarita, 
portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 050136949-0, de estado civil casado entre 
si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en 
forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos 
convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, 
adjunta al presente; por lo que, soliciamos se digne REMITIR a la 
Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

Ll. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a señor Tasipanta 

Suntasig Carlos Alfredo, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 1,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 0000539, de fecha 02 de agosto de 

2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente,    
Lo 

Al, 

Chitupanta Achote Martha Margarita, 
CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 050136949-0, 

 



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA 
S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Benavides Borja Ramiro Vinicio , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
171054244-8; de estado civil casado; y, la señora Hernandez Yarpaz Gladys 
Magdalena, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 171329378-3, de estado civil 

casado entre si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de 
CEDENTES, el señor Chipantashi Collaguazo José Rafael, portador de la Cédula de 
Ciudadanía No. 171409495-8 y, la señora Chipantashi Chipantashi Maria Elena, 
portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 171573380-2, de estado civil casado entre 

si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en 
forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos 
convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, 
adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la 
Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

ul TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a señor Chipantashi 

Collaguazo José Rafael, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 1,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 0000119, de fecha 02 de agosto de 

2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

LAA 
E Ó 

EA >> a 

Benavides Borja Ramiro Vinicio, Hernandez Yarpaz Gladys Magdalena 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
C.C. No. 171054244-8; C.C. No. 171329378-3 

  

Chipantashi Chipantashi Maria, 
CESIONARIO CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 171409495-8; C.C. No. 171573380-2, 

 



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
G E R E N T E G E N E R A L 
COMPAÑÍA DE T R A N S P O R T E EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA 
S.A 
Presente. -

De nuestras consideraciones: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Chasiguan o Chacó n Jorg e Armand o , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
170962970-1; de estado civil DISOLUCION CONYUGAL, mayor de edad nacionalidad 
ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; el señor Coba Farinang o Pedro Vinicio , 
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 172123799-6, de estado civil soltero, mayor 
de edad, nacionalidad ecuatoriano, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y 
voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito 
la T R A N S F E R E N C I A DE A C C I O N E S y D E R E C H O S , adjunta al presente; por 
lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 
transferencia referida. 

I. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL C E D E N T E , por convenir a sus intereses TRANSFIERE a señor Coba 
Farinang o Pedro Vinicio , en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 
NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 1,oo, registrada en el libro de Títulos o 
Talonario de Acciones con el TITULO N° 0000209, de fecha 02 de agosto de 
2013. 

La inversión que realizamos entre C E D E N T E Y CECIONARIO es de USD 

100zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

Chasiguan o Chacó n Jorg e Armando , 
CEDENTE 
C.C. No. 170962970-1; 

Coba Farinang o Pedro Vinicio , 
CESIONARIO 
C.C. No. 172123799-6; 



01 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
LCION Y CEDULACION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

«m zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
GERENTE GENERAL 
COMPANIA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA 
S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Solís Moya Walter Rodolfo , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171916184- 
4; de estado civil soltero; mayor de edad, nacionalidad ecuatoriano, en calidad de 
CEDENTE; el señor Almeida Arcos Rubén Darío , portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 172179767-6, de estado civil soltero, mayor de edad, nacionalidad 

ecuatoriano, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus 
propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 
que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 
transferencia referida. 

Ñ TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la señora Almeida 

Arcos Rubén Darío, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 1,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 0000778, de fecha 02 de agosto de 

2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

  

Solís Moy Walter Rodolfo, 
CEDENTE 

C.C. No. 171916184-4; 

Gifs — 
Almeida Arcos Rubén Darío, 

CESIONARIO 
C.C. No. 172179767-6; 

 



Quito, 23 de octubre de 2015 

Señor 
Solis Moya Walter Rodolfo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANSRUMICHACA 
S.A 
Presente.-

De nuestras consideraciones: 

Solis Moya Walter Rodolfo , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171916184-4; 
de estado civil soltero, mayor de edad nacionalidad ecuatoriana, en calidad de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CEDENTES; el señor Vergar a Inchunchala Lui s Fernando, portador de la Cédula de 
Ciudadanía No. 171213362-6; y, la señora Tashiguan o Román Mariana Patricia , 
portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 171110775-3, de estado civil casado entre si, 
mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en forma 
libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y 
suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al 
presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de 
Compañías la transferencia referida. 

I. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a señor Vergara 
Inchunchala Luis Fernando, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 
NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 1,oo, registrada en el libro de Títulos o 
Talonario de Acciones con el TITULO N° 0000777, de fecha 20 de mayo de 2012. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.OO 
dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

Solis Moya Walter Rodolfo, 
CESIONARIO 
C.C. No. 171916184-4; 

Vergara Inchuchala Luis Fernando, 
CESIONARIO 
C.C. No. 171213362-6; 

Tashiguano Román Mariana Patricia, 
CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 171110775-3, 


